


























































































































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 

 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2020-00287 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se le hace saber al 
memorialista que no es posible tener por notificada a la demandada toda 
vez que no se allegó constancia del acuse de recibido del correo 
electrónico de conformidad con el numeral 3 art 291 del C.G.P.  
 
Notifíquese, (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2020-00287 

 
De conformidad con el artículo 599 del C.G.P, el Juzgado Decreta: 
 
El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 
que devengue el ejecutado de la entidad FUNDACION GENESIS DE 
COLOMBIA. 
 
Ofíciese  al  pagador  de  la  empresa  para  que  cumpla  con  la  medida  
aquí decretada. 
 
Se limita la medida a la suma de $52.500.000.oo 
 
El embargo de la cuota parte de las acciones, intereses y derechos 
societarios que posea el ejecutado en la sociedad FUNDACION 
GENESIS DE COLOMBIA., identificado con Nit No 900.169.609-6. 
 
OFICIESE a la Cámara de Comercio de Bogotá fin de que se inscriba la 
medida  
 
Notifíquese (2),  
 
 

 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 

 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2020-00291 

 
De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 

 
1. Dar por terminado el presente trámite por pago parcial de la 

obligación y prorroga en el plazo del crédito, tal y como lo solicita el 
apoderado solicitante. 
 

2. Cancélese la orden de aprehensión del vehículo emitida por este 
despacho. OFICIESE a la autoridad de policía respectiva 
 

3. La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital del 
apoderado solicitante. Déjense las constancias de rigor. 
 

4. Hecho lo anterior archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 

 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2020-00296 

 
A fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, para adelantar 
la audienciade que trata el artículo 372 del C.G.P., señálese la hora de 
las 10 A.M., del día 8, del mes de AGOSTO, del año 2022, para lo cual 
se les requiere a las partes para que concurran al aplicativo digital 
dispuesto, quince (15) minutos antes de la hora aquí programada. 
Se le advierte a las partes que es su obligación acudir a la mencionada 
diligencia, so pena de las sanciones que por inasistencia dispone el 
numeral 4º del artículo 372 C.G.P.  
 
De conformidad con el inciso 3º, numeral 7º y numeral 10º del artículo 
372 del C.G.P., se decretarán y recopilarán las pruebas que legalmente 
hayan sido solicitadas y/o aportadas por los apoderados, por lo cual, si 
se solicitaron pruebas testimoniales deberán indicar el correo electrónico 
para el envío del link respectivo.  
 
Por Secretaría y con la debida antelación deberá indicarle a las partes 
del proceso el canal digital y el procedimiento a seguir paras lograr la 
conectividad virtual dispuesta para adelantar la respectiva audiencia. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00320 

Emplazado como se encuentra el demandado, se designa Curador Ad 
Litem, para que lo represente en este proceso. 

Comuníquesele la designación y dese posesión del cargo. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00343 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, el memorialista aporte 
el envío de la citación de que tarta el art 291 del C.G.P.  

 
Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 
 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

2020-00352. 
 

De conformidad con la solicitud que presenta la apoderada de la parte 
interesada se dispone.  
 

1. Dar por terminado el presente trámite al haberse cumplido el 
objeto del mismo con la inmovilización del vehículo materia de 
este asunto. 
 

2. De dispone la cancelación de la medida de aprehensión que le 
fuera comunicada a la policía. 

 
    Ofíciese y remítase a la autoridad policiva en tal sentido. 
 
3. Ofíciese al parqueadero CAPTUCOL para que haga entrega del 

rodante a la sociedad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO o a quien esta designe. 
 

4. No se dispone desglose alguno al haber sido este trámite virtual. 
 

5. Hecho lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Juez 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00376 

Emplazados como se encuentra el demandado y las personas 
indeterminadas, se designa Curador Ad Litem, para que los represente 
en este proceso. 

Comuníquesele la designación y dese posesión del cargo. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 
 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

2020-00533.  
 

 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado,  

RESUELVE: 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de CORPORACIÓN 
SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra de JORGE EDUARDO QUINTIAN 
RESTREPO, por las siguientes sumas de dinero: 

Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS UN MIL 
SEISCIENTOS OCHO PESOS. M/CTE.($44.701.608) que respalda la 
obligación de crédito No. 2-1600137. Capital contenido en el pagaré base de 
cobro. 

Por el interés moratorio sobre el capital a la tasa máxima que para cada 
período certifique la Superintendencia Financiera según el Art. 111 de la ley 
510 de 1999 desde su vencimiento, el 4 de septiembre de 2020 y hasta su 
pago total. 

Por la suma de  
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO  PESOS 
.M/CTE. ($296.125) correspondiente a cuotas de seguro pactadas y no 
pagadas.   

Por la suma de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CUATRO  PESOS. 
M/CTE.($17.304) por el cobro del IVA generado por las cuotas del seguro. 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
hipotecaria que le corresponde la Matrícula Inmobiliaria No. 051-47671, del 
circuito 051 SOACHA.  

Ofíciese al registrador de la zona respectiva. 

Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 293 
del C.G.P; o los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo 
cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata la norma 
en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más 
para que presente los medios de defensa pertinentes. 
 



Se reconoce personería al Doctor GERMÁN ANDRÉS CUELLAR 
CASTAÑEDA como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 
con las facultades del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00543 

De conformidad con el escrito que antecede, se reconoce personería al 
Dr. JOHAN ANDRES HERNANDEZ FUERTES como apoderado judicial 
de la parte demandante en los términos y para los fines del poder 
SUSTITUIDO. 

Para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en 
cuenta la dirección electrónica aportada por el citado apoderado para 
efectos de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00543 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por el abogado JOSE 
AUGUSTO LANDAZABAL PATARROYO respecto de la terminación del 
proceso, a fin de que la parte demandante, en un término no mayor a 5  
días, contados a partir de la notificación de este auto, se pronuncie al 
respecto. 

 

 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2020-00581. 

 

Respecto de los trámites de notificación que ha allegado la apoderada de la 
demandante, el despacho hace la siguiente precisión. 

 

Como se observa, la ejecutante optó por notificar de conformidad con los 
lineamientos establecidos en los Art. 291 y 292 del Código General del 
Proceso, lo que implica que ha debido enviar la citación y el aviso al domicilio 
de la ejecutada mediante una oficina de correos debidamente acreditada, 
pero no, como lo hizo, al correo electrónico de la deudora. 

Ahora, si quiso notificar de manera virtual, como lo regula el Art. 8 del Dec. 
806 de 2020, debe cumplir con lo que esta norma establece para que ese 
acto sea válido, y allegar al proceso la constancia de que el correo fue 
recibido en la bandeja de entrada y abierto el mismo, constancia que brilla 
por su ausencia.  

Así las cosas, el acto vinculatorio se tiene por fallido y la abogada 
demandante deberá ajustar a las normas pertinentes su actividad de 
notificación. 

   

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 

 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2020-00632 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que la demandada ISMAEL IBAÑEZ CARO, se notificó del 
mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo establecen los 
art 291 y 292 del C.G.P. 
 
Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

JUEZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00692 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial que la señora ZORAIDA ADRIANA CAMACHO CHAVES 
Demandó a YILDA MARISELA INOCENCIO GIRÓN, para que previos 
los trámites de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se le condene a 
pagar una suma líquida de dinero. 

Como la demanda, así como el título aportado a la misma se encontraron 
con el lleno de los requisitos de ley, el Juzgado libró mandamiento 
ejecutivo de fecha 14 de mayo de 2021 en los términos solicitados por 
las siguientes sumas de dinero: 

Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($55.000.000,oo) M/CTE., correspondiente al capital contenido en la letra 
anexa a la  demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art.111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el día 01 de enero de 2018y hasta que se verifique su pago total. 

En el curso del proceso se decretaron las medidas cautelares solicitadas 
por parte de la parte actora. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la demandada de manera  
personal por conducto conforme lo establecen los art 291 y 292 del 
C.G.P., Se le hizo entrega de una copia del mandamiento de pago, del 
escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan e igualmente 
se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para proponer 
excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 
sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento 
de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan 



e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 
proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 
la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 
cargo de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.000.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2020-00704. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, en el efecto suspensivo, y 
ante los jueces civiles de circuito se concede el recurso de apelación 
interpuesto en contra del auto que rechazó la demanda. 
 
Remítase a la Oficina de Reparto para o de su cargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00724 

 
Se agrega a los autos la comunicación allegada por parte del Juzgado 
Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C respecto de que el Despacho tuvo en cuenta el embargo de 
los remanentes. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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OFICIO 2017-0595

Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/03/2022 1:32 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día  
 
En atención a lo solicitado y de conformidad a los establecido en el ACUERDO
PCSJA20- 11581 DEL 27 DE JUNIO DE 2020, se remite oficio para ser tramitado, una vez
se reciba por favor el presente correo por favor indicar el recibido del mismo. 

 
Así mismo, se le indica a las entidades que de conformidad con lo establecido, en
decreto como los acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, los
despachos judiciales solo tramitaran o remitirán desde el correo institucional del
juzgado, los oficios correspondientes a levantamiento de medidas cautelares, las
demás medidas las entidades están en la obligación de aceptar el envío de las
diferentes comunicaciones emitidas a los apoderados de las partes, y se proceda al
trámite correspondiente, ya que en el oficio que se remite se encuentra el número de
verificación que la entidad debe tener en cuenta para confirmar su procedencia. 

De conformidad a lo establecido en el Decreto 806 de fecha 4 de Junio de 2020,
Articulo 11  en cual establece:”… Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las
comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las
órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del
correo electrónico oficial de la autoridad judicial…”(subrayado dentro del texto), y lo dispuesto en
el artículo 7, del Acuerdo PCSJA20- 11556 del 22 de mayo de 2020.   
   
Cordialmente   
  
ANGELICA ARIZA  
ASISTENTE JUDICIAL 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

       Rama Judicial del Poder Público 

       Consejo Superior de la Judicatura 

        

 

Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Carrera 10   14-33 Piso 14   Telefax No. 3410590  

Correo electrónico:  cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 
Oficio No. 123 
 
 
 
 
 
Señor (es) 
JUZGADO   29 CIVIL MUNICIPAL  
Carrera 10 No. 14-33 PISO 29  
Mail: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 
 
Proceso    :   Ejecutivo  
Radicación     :   1100140030632017-00595 
Demandante  :   Banco de Bogotá S.A.  Nit.860.002.964-4 
Demandado    :   Álvaro Delgado Mosquera.  C.C. 11.796.310 

 

Acatando lo dispuesto mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2021 dentro del 
proceso de la referencia, le informo que se ha tomado nota y se tendrá en cuenta 
en su oportunidad procesal, la solicitud de embargo de remanentes, comunicada a 
través de su oficio No. 062 del 29 de enero de 2021. 
 

Lo anterior para que obre dentro del proceso Ejecutivo No. 
11001400302920200072400 de Luis Eduardo Fernández Matallana contra Álvaro 
Delgado Mosquera,   que actualmente se lleva en ese Despacho. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Lizeth     Costanza Leguizamon     Walteros 

Secretaria 

Juzgado Municipal 

Civil 063 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c7b919f087ffed6c5bdcefbe6345148e2a6c1fc8485455c6c057dd20ea1134f4 

mailto:CMPL63BT@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

       Rama Judicial del Poder Público 

       Consejo Superior de la Judicatura 

        

 

Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Carrera 10   14-33 Piso 14   Telefax No. 3410590  

Correo electrónico:  cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Documento generado en 08/02/2022 04:13:38 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00746 

Emplazados como se encuentran los demandados, las personas 
indeterminadas y herederos indeterminados se designa como Curador 
Ad Litem, al Dr., TAMAYO TAMAYO para que los represente en este 
proceso. 

Comuníquesele la designación y dese posesión del cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 

 

Marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 

2020-00751 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial 
la señora OLGA LUCIA DAZA JIMÉNEZ, VICTOR AUGUSTO FORERO 
SALGADO, SEBASTIÁN FORERO DAZA, BRIAN DANIEL VARGAS 
PINEDA, JONATHAN RAPHEL MORENO BARAJAS, MIGUEL ÁNGEL 
MILLÁN GÓMEZ Demandó a JAIME ALBERTO  PUENTES PULIDO, para 
que previos los trámites de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se le 
condene a pagar una suma líquida de dinero. 

Como la demanda, así como el título aportado a la misma se encontraron 
con el lleno de los requisitos de ley, el Juzgado libró mandamiento ejecutivo 
de fecha 25 de mayo de 2021 en los términos solicitados por las siguientes 
sumas de dinero: 

A favor de la señora OLGA LUCIA DAZA JIMÉNEZ: 

Por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.oo) M/cte, 
correspondiente al capital contenido en la letra de cambio aportada como 
base de la ejecución. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
12  de  diciembre  de  2019 y hasta que se verifique su pago total. 

Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000.oo), 
correspondiente al capital contenido en la letra de cambio aportada como 
base de la ejecución. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
día 25 de septiembre de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($1.550.000.oo) M/cte, correspondiente al capital contenido en la letra de 
cambio aportada como base de la ejecución. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 



supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
06 de  noviembre  de  2019 y hasta que se verifique su pago total. 

A favor del señor VICTOR AUGUSTO FORERO SALGADO: 

Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($1.550.000.oo), correspondiente al capital contenido en la letra de cambio 
aportada como base de la ejecución. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
día 06 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

A favor del señor SEBASTIÁN FORERO DAZA: 

Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.oo) M/cte, 
correspondiente al capital contenido en la letra de cambio aportada como 
base de la ejecución. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
día 25 de septiembre de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($2.971.800.oo) M/cte., correspondiente al capital 
contenido en la letra de cambio aportada como base de la ejecución. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
día 03 de octubre de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($1.550.000.oo) M/cte, correspondiente al capital contenido en la letra de 
cambio aportada como base de la ejecución. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
día 06 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

A favor del señor BRIAN DANIEL VARGAS PINEDA: 

Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo) M/cte, 
correspondiente al capital contenido en la letra de cambio aportada como 
base de la ejecución. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 



conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
día 23de marzo de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

A favor del señor JONATHAN RAPHEL MORENO BARAJAS: 

Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.oo) M/cte, 
correspondiente al capital contenido en la letra de cambio aportada como 
base de la ejecución. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
día 26 de agosto de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

A favor del señor MIGUEL ÁNGEL MILLÁN GÓMEZ: 

Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo) M/cte, 
correspondiente al capital contenido en la letra de cambio aportada como 
base de la ejecución. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
día 28 de agosto de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

A favor del señor JAIME ALBERTO PUENTES PULIDO:  

Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL 
PESOS ($5.916.000) por el capital contenido en la letra de cambio anexa a 
la demanda. 

Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera desde su vencimiento, eso es, el 27 de 
diciembre de 2019 y hasta su pago total. 

En el curso del proceso se decretaron las medidas cautelares solicitadas 
por parte de la parte actora. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la demandada de manera 
personal por conducto conforme lo establece el art 8º del Decreto 806 del 
2020., Se le hizo entrega de una copia del mandamiento de pago, del 
escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan e igualmente 
se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para proponer 
excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con la 
ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a cargo 
de la parte demandada. 



Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  Administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley: 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar en costas a la parte demandada.  Tásense. Como 
agencias en derecho se fija la suma de $1.3000.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese la venta en pública subasta de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso.  De igual manera los que se 
llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00751 

Se corrige el auto que sigue adelante la ejecución de fecha 23 de marzo 
de 2022 en el sentido de aclarar que el nombre del acreedor es VÍCTOR 
AUGUSTO FORERO SALGADO a quien se le libró mandamiento a su 
favor por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL 
PESOS ($5.916.000) por el capital contenido en la letra de cambio anexa 
a la demanda.  

Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el día 27 de diciembre de 2019 y hasta su pago total. 

 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00751 

 
Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho procede a impartirle su APROBACIÓN.  

 
Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 

 



DEMANDANTE: LUIS JAIME FORERO SALGADO
DEMANDADO: JAIME ALBERTO PUENTES PULIDO

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO $1,300.000.oo

$1.300.000.oo

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.
                SECRETARIA

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2020-0751

TOTAL



DEMANDANTE: LUIS JAIME FORERO SALGADO
DEMANDADO: JAIME ALBERTO PUENTES PULIDO

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO $1,300.000.oo

$1.300.000.oo

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.
                SECRETARIA

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2020-0751

TOTAL



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 

 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2020-00791 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que el demandado YONATHAN SUAREZ CARDENAS, se notificó 
del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo establecen 
los art 291 y 292 del C.G.P. 
 
Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 

 
 



RAMA JUDICIAL 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2021-00018. 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el juzgado 46 civil del circuito 
que asignó a este despacho la competencia para asumir el 
conocimiento del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez. 
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DEVOLUCION PROCESO CONFLICTO COMPETENCIA 2021 - 00165 NI

Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 29/03/2022 4:11 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
JUZGADO 60 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

PROCESO SERVIDUMBRE No.2021 - 00165
DEMANDANTE: FRONTECH S.A.S. NIT 8301224244
DEMANDADOS: POS NET INFORMATICA S.A.S.  NIT 830125364

Por medio del presente comunico a usted que, mediante auto de fecha 22 de marzo de 2022,
el juzgado ordenó oficiarle en los términos dispuestos en el documento adjunto. 

Se adjunta al presente el oficio 0312
 
La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico del juzgado
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando claramente el número del proceso y las partes
que intervienen

Proceso11001310304620210016500  

Cordialmente,

San�ago León Sanabria
Juzgado 46 Civil del Circuito de Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj46cctobt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEhBZkbVt1M5Nj_bW3NI_dl0Bh3e0P51FhCyCP-5xVoMXwQ%3Fe%3Dc6M1ij&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C384a0a0735d243f432f508da11c8ba32%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637841851060325346%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=syQlhOlYZZGy2TVn4tWN%2F9z1ksxaZ7kP%2BcZgUpTbeu0%3D&reserved=0
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

     
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Correo institucional j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 9 No. 11-45 Piso 2 Edificio Virrey torre central 

Teléfono 3 42 44 34 

 

SL 

 

Bogotá D.C., 29 de marzo  de 2022 

 

                                                                              Oficio No. 0312 

 

Señores  

JUZGADO (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Ciudad 

 

REF: SERVIDUMBRE No. 2021 - 00165 CONFLICTO COMPETENCIA 

DEMANDANTE: FRONTECH S.A.S. 830.122.424.4 

DEMANDADO: POS NET INFORMATICA S.A.S. 830.125.364 

 

Comunico a usted que mediante auto de fecha veintidós (22) de marzo  del dos 

mil veintidós  (2022), el despacho RESOLVIO: el conflicto de competencia 

suscitado entre el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, y el juzgado Veintinueve Civil Municipal  señalando que el 

juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá es el competente para conocer 

del proceso ejecutivo formulado por Frontech S.A.S. contra Pos Net 

Informatica S.A.S. En consecuencia, devuélvase el expediente a la oficina 

indicada para lo de su competencia e infórmese la situación, mediante oficio, a 

la otra involucrada 

 

 

Al contestar favor citar el número de la referencia. 

 

 

Cualquier tachón o enmendadura anula este documento. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

JULIÁN MARCEL BELTRÁN COLORADO 

Secretario 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

  
2021-00018. 

 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular de MENOR cuantía en favor 
de FRONTECH S.A.S. y en contra de POST NET INFORMÁTICA S.A.S. por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
NUEVE   MILLONES   NOVECIENTOS   NOVENTA   Y   TRES   MIL 
NOVECIENTOS CINCO PESOS ($9.993.905) M/cte., por concepto del capital 
contenido en factura No. 1-463 con fecha de vencimiento el día diez (10) de marzo 
de dos mil veinte (2020) 
 

VEINTITRÉS MILLONES NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
($23.009.520)  M/cte.,  por concepto capital contenido en la factura No. 1-535 con 
fecha de vencimiento el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020). 
 

Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 510 de 1999 desde el 
vencimiento, de cada factura, esto es, 10 de marzo de 2020 y 17 de marzo de 2020 
y hasta su pago total.   
 
Niégase la pretensión 3 por no estar contenida en los títulos base de cobro. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, 
o del Art. 8 del Dec. 806 de 2020 dejando las evidencias del caso. 
 
Reconócese personería para actuar por el ejecutante al Dr FERNANDO AUGUSTO 
SOLANO VILLARREAL en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

 
 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 

 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2021-00112 

 
De  acuerdo  al  despacho  comisorio  No. 29 de  fecha 01  de  julio de 
2020, proveniente  del JUZGADO PROMISCIO  MUNICIPAL  DE  LA  
UNIÓN VALLE DEL CAUCA el despacho dispone AUXILIAR la comisión. 

 
En consecuencia, señálese la hora de las 9:00 A.M del día 26 del mes 
de SEPTIEMBRE de 2022, para llevar a cabo la diligencia de 
SECUESTRO de los derechos que posea el señor demandado 
DOMINGO HERNANDEZ, en el bien inmueble ubicado en la DIAGONAL 
2 No. 8 –31 Barrio Bosa en esta ciudad o la que se indique al momento 
de la diligencia, pero que se encuentre ubicada en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
Desígnese secuestre de la lista de auxiliares, a quien se le señalarán 
honorarios una vez  practicada la diligencia y devuelto el despacho 
comisorio. Comuníquesele. 

 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
Cumplido lo anterior, REMÍTANSE las diligencias al Juzgado de origen. 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

2021-0142. 
 
 
Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular a favor de INGERCONSULTA 
S.A.S. y en contra de CONSORCIO CIUDAD DEL SOL, GRUPO INMOBILIARIO Y 
CONSTRUCTOR VALOR S.A. y MARCA CONSTRUCTORA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN por las siguientes sumas de dinero: 
 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M/TE ($8.650.800.oo)  correspondiente  a  la  obligación contenida  en  las  facturas  
286  y  387 allegadas como título ejecutivo. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 510 de 1999 desde el 
vencimiento, esto es, 20 de julio de 2017 y hasta su pago total.   
 
SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL VEINTISÉIS PESOS CON 
SETENTA CENTAVOS ($7.620.026,70), correspondiente al capital contenido en las 
facturas 290 y 291 
 

Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 510 de 1999 desde el 
vencimiento, esto es, 2 de agosto de 2017 y hasta su pago total.   
 
DOS  MILLONES  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  MIL  VEINTIDÓS  
PESOS ($2.969.022),  correspondiente  al  valor  de  retención  garantía  reconocido  
en  el  acta  de  liquidación  del contrato suscrita el 14 de agosto de 2017 de las 
facturas 272, 278 y 283 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 510 de 1999 desde la 
fecha de suscripción del acta de liquidación del contrato y hasta su pago total 
 

DOS  MILLONES  TRESCIENTOS TREINTA  Y  CINCO MIL  SEISCIENTOS  SETENTA 
PESOS  M/TE  ($2.335.670), correspondiente al capital contenido  en  la  factura  292 
presentada al cobro. 



Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 510 de 1999 desde el 
vencimiento, esto es, 2 de septiembre de 2017 y hasta su pago total. 
 
 Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, 
o del Art. 8 del Dec. 806 de 2020 dejando las evidencias del caso. 
 
Reconócese personería para actuar por el ejecutante a la Dra., ANDREA VERA 
PABÓN  en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00176 

Emplazados como se encuentra el demandado, se designa como 
Curador Ad Litem, para que lo represente en este proceso HERNÁN 
ACOSTA. 

Comuníquesele la designación y dese posesión del cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00180 

 

La secretaria certifique el estado del proceso y de las medidas cautelares 
a la empresa DEMINCOL. 

 

 

Cúmplase,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00186 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda se le hace saber al 
memorialista que, de conformidad con el art 312 del C.G.P. deberá 
aportar el acuerdo transaccional suscrito por las partes.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2021-00219. 
 
Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular de MENOR cuantía en favor 
de FONDO   DE   EMPLEADOS   PARA   EL   BIENESTAR   SOCIAL   DE   LOS 
SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F. Y EMPLEADOS DE  
FONBIENESTAR “FONBIENESTAR” y en contra de LILIANA PATRICIA BAHAMÓN 
SÁENZ por las siguientes sumas de dinero: 
 
 DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS M-CTE ($16.930.438.00) correspondiente al capital 
vencido en el pagaré, base de cobro. 
 
TREINTA    MILLONES    SEISCIENTOS    CATORCE    MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS MCTE ($30.614.560.00) por el capital acelerado según el pagaré 
base de cobro.    
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 510 de 1999 desde el 
vencimiento, esto es, 1 de julio de 2020 hasta su pago total.   
 
DOCE   MILLONES OCHOCIENTOS   NUEVE   MIL   QUINIENTOS   CUARENTA   
Y   NUEVE PESOS   M-CTE ($12.809.549.00)   por el interés de plazo liquidado al 
1.1% mensual, causados desde el 28 de febrero de 2018 hasta el 20 de junio de 
2020. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, 
o del Art. 8 del Dec. 806 de 2020 dejando las evidencias del caso. 
 
Reconócese personería para actuar por el ejecutante al Dr CARLOS RICARDO 
MELO MELO  en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

2021-0219. 
 
 

De conformidad con el Art. 599 del C.G.P.  se decreta.  
 
El embargo y retención de los dineros que la ejecutada tenga depositados, a 
cualquier título, en la cuenta del banco Davivienda  #  076  0007 12067. 
 

Limítase la medida a la suma de $90.000.000 
 
 

Líbrese y tramítese el oficio pertinente… 
 
El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal vigente 
y que la ejecutada percibe del MUNICIPIO DE HOBO (Huila). 
 
Limítase la medida a la suma de $90.000.000. 
 

La secretaría libre el remita el oficio correspondiente. 
 
De la otra medida cautelar, el ejecutante deberá dar cumplimiento previo a lo que el 
Art. 43 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 
 
 

 
 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez. 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00289 

Encontrándose las presentes diligencias el Despacho dispone: 

1. De  conformidad  con  el  Art.  92  del  Código  General  del  
Proceso  se autoriza el retiro  de  la  demanda,  dado  que  se  dan  
las condiciones  en  esta  norma previstas. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares en el 
presente asunto. OFÌCIESE directamente a la entidad 
correspondiente, si a ello hubiere lugar. 
 

3. Hecho lo anterior archívese las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

  

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2021-00299. 

 

Tenga en cuenta el apoderado de la demandante que el Art. 590 del Código 
General del Proceso dispone que previo a decretar las medidas cautelares 
dentro del proceso declarativo, el demandante deberá prestar caución 
correspondiente al 20% del monto de las pretensiones estimadas en la 
demanda, y como bien se observa las pretensiones ascienden a la suma de 
$58.500.000 y sobre esa suma es que se debe calcular el monto de la 
caución. 

 

Ahora, que por un lapsus calami, en el auto admisorio de fijó suma inferior, 
no implica que no se deba ajustar a los cánones de ley. 

De otra parte, no puede perder de vista que la medida solicitada recae sobre 
un bien inmueble, y ya hay contestación de la demanda, y demanda de 
reconvención, por ello resulta razonable el porcentaje determinado. 

Así las cosas, deberá ajustar la caución indicada en el auto del 1 de abril de 
2022, esto en el término de 15 días. 

 

NOTIFÍQUESE (3)  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

Juez. 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2021-00299. 

 

Téngase por notificadas a las demandadas MARÍA ONEIDA ALZATE 
ZULUAGA y ALBA JACINTA ALZATE ZULUAGA por conducta concluyente 
que regla el Art. 301 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a la Dra., MARÍA ALEJANDRA ZULUAGA ABRIL 
como apoderada de las demandadas en los términos del poder conferido. 

De la contestación de la demanda la secretaría dé cumplimiento a Art. 370 
del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE (3)  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

Juez. 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2021-00299. 

 

Se inadmite la demanda de reconvención presentada por las demandadas 
para que en el término de cinco días so pena de rechazo (Art. 90 Código 
General del Proceso) se subsane en lo siguiente. 

 

Incluya en la contrademanda el juramento estimatorio que ordena el Art. 206 
del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00324 

Téngase  en  cuenta  que  la  citación  de  que  trata  el  Art.  291 del  
Código General del Proceso fue enviada con constancia de recibido en el 
domicilio del ejecutado PEDRO ANTONIO MENDOZA MALAGÓN. 

A  la  misma  dirección,  hágase  el  envío  del  aviso  que  ordena  el  Art.  
292 procesal. 

 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00324 

De conformidad con las manifestaciones contenidas en el anterior escrito 
y presentado por el apoderado y representante legal de las entidades 
contratantes, el Juzgado RESUELVE: 

ACEPTAR la cesión que de los derechos de crédito de SCOTIABANK 
COLPATIA S.A. a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP- CANREF de 
conformidad con el contrato de cesión aportado por las partes. 

En consecuencia, para todos los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, se tiene como nuevo demandante a PATRIMONIO AUTONOMO 
FAFP- CANREF., en virtud de la precitada cesión de los derechos de 
crédito y dada su calidad de cesionario del mismo. 

De igual manera, se reconoce personería para actuar en nombre de la 
entidad demandante PATRIMONIO AUTONOMO FAFP- CANREF a la 
abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ de conformidad con el 
poder que se anexa. 
 
Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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33590 RADICACION DE MEMORIAL CESION 11387220 11001400302920210032400

Radicacion Demandas <radicaciondemandas@litigando.com>

Lun 4/04/2022 3�22 PM

Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luisa Fernanda Munoz

Mahecha <impulsoprocesal@refinancia.com.co>;acasallasd@refinancia.co <acasallasd@refinancia.co>

Buenos días, 
De manera atenta y respetuosa solicito a su honorable despacho sea recepcionado el siguiente memorial de
cesión.

Agradezco enviar soporte de la respectiva radicación.  

Gracias.

Cordial saludo,
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33590 RADICACION DE MEMORIAL CESION 11387220 11001400302920210032400

Radicacion Demandas <radicaciondemandas@litigando.com>
Lun 25/04/2022 8:38 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luisa Fernanda Munoz
Mahecha <impulsoprocesal@refinancia.com.co>

Buen día

Señores 

Damos alcance a los anexos completos de la cesión radicada anteriormente, esto debido a que  se evidencio un
error en el escaneado de los documentos radicados con anterioridad.

Cordialmente,
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2021-00332 

 
Para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, y en aras 
de salvaguardar los derechos sustanciales y procesales de las partes 
Resuelve:  
 
1.-Dejar sin valor ni efecto la providencia calendado 05 de mayo de 2022.  
 
2.- La secretaría proceda a excluir el mencionado auto de esta carpeta y 
adjuntarlo al expediente que corresponde 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2021-00332 

 
Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho procede a impartirle su APROBACIÓN. 
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. BANCOOMEVA
DEMANDADO: GLORIA INES PARDO CORREDOR

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO $1,400.000.oo

$1.400.000.oo

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.
                SECRETARIA

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2021-0332

TOTAL
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Mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2021-00332. 
 

En aplicación del Art. 599 del Código General del Proceso, se dispone. 
 
El embargo y retención de la quinta pare que exceda el salario mínimo 
mensual legal vigente que devenga el ejecutado en la empresa 
CENTRALQUIPOS S.A. 
 
Limítase la medida a la suma de $65.000.000°°. 
 
Líbrese y tramítese le oficio al pagador de la empresa indicada. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez  
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2021-00345. 

 

Previo a tener en cuenta la notificación por aviso que aporta la apoderada del 
banco ejecutante, alléguese el envío y recibido de la citación que dispone el 
Art. 291 procesal, el cual debió enviarse con antelación al referido aviso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 
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2021-00355. 

Teniendo en cuenta que las etapas procesales correspondientes se 
encuentran agotadas, se procede a dictar sentencia en los términos de los 
artículos 384 y 385 del Código General del Proceso. Dentro del presente 
asunto; haciendo las siguientes consideraciones:   
  
ANTECEDENTES  
  
La sociedad GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. a 
través de apoderada judicial instauró demanda de RESTITUCIÓN DE 
MUEBLE ARRENDADO (LEASING VEHICULAR) en contra de EDGAR 
LEONARDO CASTAÑEDA FONSECA, para que mediante el trámite del 
proceso VERBAL se declare terminado el contrato de arrendamiento 
financiero o leasing vehicular y como consecuencia de lo anterior, se ordene 
la restitución del vehículo objeto del contrato, y en caso de no hacer la entrega 
correspondiente, decretar la restitución forzada y que junto a ello se condene 
en las costas procesales a la parte demandada.  
  
Como fundamentos fácticos de las pretensiones, se señaló:  
  
Que la sociedad demandante GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A., el día 7 de septiembre de 2016 suscribió con su 
demandado el contrato de LEASING VEHICULAR No. 20239196686 por el término 
de doce 72 meses cuto valor ascendió a la suma de $41.580.000. 
  
Que desde septiembre de 2020 el locatario dejó de cancelar los cánones a 
los que se comprometió que tenían un valor de $939.403  
 
TRAMITE  
  
Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado admitió la demanda en auto de 
fecha 24 de agosto de 2021, ordenando su notificación a la parte 
demandada.  
  
El demandado fue notificado del auto admisorio de la demanda En los 
términos de los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso quien 
dentro del término que la ley le ofrece para hacer uso de su derecho de 
defensa guardó silencio por lo que se hace preciso resolver la instancia 
previas las siguientes.  
  
CONSIDERACIONES  
  
PRESUPUESTOS PROCESALES: Ningún reparo se encuentra con relación 
a los denominados presupuestos procésales. Para ello se tiene en cuenta (i) 
demanda en forma al juntar el escrito genitor los requisitos del Art. 82 y SS 
del Código General del Proceso; (ii) capacidad de las partes, definida por el 
objeto social de la demandante y la presunción de capacidad que subyace en 
el demandado  y (iii) competencia del juez determinada por la naturaleza del 



asunto que es comercial, la cuantía al ser de menor y el domicilio del 
demandado. 
 
Lo anterior hace que este estrado judicial pueda definir el fondo del asunto.  
  
LA ACCIÓN: Se trata aquí del ejercicio de la acción tendiente a recuperar 
para la parte demandante la tenencia de un bien (vehículo) dado en 
arrendamiento comercial a través del contrato del leasing vehicular, 
alegándose el incumplimiento del contrato por falta de pago de los cánones 
de arrendamiento, en tal virtud son presupuestos de la acción: La prueba de 
la relación contractual de arriendo, la legitimidad de los intervinientes y la 
viabilidad y firmeza de la causal esgrimida.  
  
Con relación a los tales presupuestos debe decirse que la celebración y 
vigencia del contrato de arrendamiento respecto de los bienes materia de la 
restitución se encuentra plenamente acreditada con los documentos 
aportados con la demanda, los cuales, valga relevar, no fueron tachados ni 
redargüidos de falso.  
 
La legitimación de los intervinientes también aparece cumplida a cabalidad, 
pues del contrato aludido se desprende claramente que los que lo suscriben, 
el demandante en calidad de arrendador ostenta el derecho a reclamar la 
entrega del bien y la demandada se le puede exigir la prestación correlativa, 
en virtud a su condición de arrendataria.  
  
Respecto de la causal invocada para impetrar la restitución, la Corte 
Constitucional se ha pronunciado al respecto tal y como lo indica en la 
sentencia C-073 de 1993:  
  

“La causal de terminación del contrato de arrendamiento por falta de 
pago de los cánones de arrendamiento, cuando ésta es invocada por el 
demandante para exigir la restitución, coloca al arrendador ante la 
imposibilidad de demostrar un hecho indefinido: el no pago. No es lógico 
aplicar a este evento el principio general del derecho probatorio según 
el cual "incumbe al actor probar los hechos en los que basa su 
pretensión". Si ello fuera así, el demandante se vería ante la necesidad 
de probar que el arrendatario no le ha pagado en ningún momento, en 
ningún lugar y bajo ninguna modalidad, lo cual resultaría imposible dada 
las infinitas posibilidades en que pudo verificarse el pago. Precisamente 
por la calidad indefinida de la negación -no pago-, es que se opera, por 
virtud de la ley, la inversión de la carga de la prueba. Al arrendatario le 
corresponde entonces desvirtuar la causal invocada por el demandante, 
ya que para ello le bastará con la simple presentación de los recibos o 
consignaciones correspondientes exigidas como requisito procesal para 
rendir sus descargos.  
   
  
El desplazamiento de la carga probatoria hacia el demandado cuando 
la causal es la falta de pago del canon de arrendamiento es razonable 
atendida la finalidad buscada por el legislador. En efecto, la norma 
acusada impone un requisito a una de las partes para darle celeridad y 
eficacia al proceso, el cual es de fácil cumplimiento para el obligado de 
conformidad con la costumbre y la razón práctica. Según la costumbre 
más extendida, el arrendatario al realizar el pago del canon de 
arrendamiento exige del arrendador el recibo correspondiente. Esto 
responde a la necesidad práctica de contar con pruebas que le permitan 



demostrar en caso de duda o conflicto el cumplimiento de sus 
obligaciones.”  

  
En este orden de ideas, debe decirse que dicha causal se fundamenta en el 
incumplimiento por el no pago de varios cánones de arrendamiento y dado 
que el extremo demandado no contestó la demanda, así como tampoco 
propuso medio exceptivo alguno, se determina la absoluta viabilidad de la 
causal alegada, pues al ser el incumplimiento un cargo apoyado en una 
negación de carácter indefinido exime de demostración a quien lo aduce, 
revirtiéndose la carga de la prueba a la parte demandada quien debía 
demostrar lo contrario, esto es, el pago oportuno, cuestión que aquí no tuvo 
ocurrencia, configurándose así la causal suficiente para acceder a las 
pretensiones del líbelo introductorio, con sujeción a lo manifestado, y con 
claro apoyo en lo previsto en el numeral 3º del artículo 384 ibídem.  
  
 DECISIÓN:  
  
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
Colombia y por autoridad de la ley.  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECLARAR la existencia y terminación del contrato de 
arrendamiento comercial (leasing vehicular) suscrito entre las partes con 
respecto del vehículo de placas UTP 441 marca Ford modelo 2015 con 
número de chasis FM169120 objeto de la Litis.  
  
SEGUNDO: ORDENAR al demandado de EDGAR LEONARDO 
CASTAÑEDA FONSECA, RESTITUIR el vehículo objeto del contrato de 
leasing descrito en el numeral anterior en el término de diez (10) días 
contados a partir de la ejecutoria de la presente sentencia. Por las razones 
expuestas en la parte motiva.  
  
TERCERO: Sí cumplido el término anterior no se produce la restitución 
DECRETAR el lanzamiento de la demandada, para lo cual se COMISIONA 
con amplias facultades al señor(a) ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 
RESPECTIVA, y/o al INSPECTOR DE POLICÍA para que proceda a la 
entrega forzada del bien.   
  
Por secretaría elabórese el respectivo despacho comisorio, si a ello hubiere 
lugar.  
  
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso al demandado. Señálese por 
concepto de agencias en derecho la suma de $1.500.000.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
  
  
  
  

  
  
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ  
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00382 

 
Se corrige el auto que tiene por notificada a la entidad demandada en el 
sentido de indicar que, la misma conoce del auto admisorio de la demanda y 
el término de ley para contestar la demanda. 

 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00382 

Teniendo en cuenta que las etapas procesales correspondientes se 
encuentran agotadas, se procede a dictar sentencia en los términos de los 
artículos 384 y 385 del Código General del Proceso. Dentro del presente 
asunto; haciendo las siguientes consideraciones:  
 
ANTECEDENTES 
 
La sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderado judicial 
instauró demanda de RESTITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO en contra 
de SOLUCIONES  OUTSOURCING  B.P.O S.A.S., para que mediante el 
trámite del proceso VERBAL se declare terminado el contrato de 
arrendamiento y como consecuencia de lo anterior, se ordene la restitución 
de los bienes objeto del contrato de leasing, y en caso de no hacer la 
entrega correspondiente, decretar el lanzamiento y que junto a ello se 
condene en las costas procesales a la parte demandada. 
 
Como fundamentos fácticos de las pretensiones, se señaló: 
 
Que la sociedad demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A., el día 11 de 
julio de 2017, celebró contrato de arrendamiento de leasing con 
SOLUCIONES  OUTSOURCING  B.P.O S.A.S., por el término de doce 36 
meses. 
 
El demandado se obligó a cancelar el canon mensual variable, en donde el 
primer canon correspondía a la suma de de DOS MILLONES QUINIENTOS 
VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($2.521.136) M/cte.  
 
La entidad demandada incumplió con su obligación de pagar a BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., los cánones mensuales del leasing en los términos 
convenidos dentro del contrato de arriendo y que a pesar de ser requerido 
para el cumplimiento no ha sido posible el pago. 
 
TRAMITE 
 
Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado admitió la demanda en auto de 
fecha 14 de mayo de 2021, ordenando su notificación a la parte 
demandada. 
 
La entidad demandada SOLUCIONES  OUTSOURCING  B.P.O S.A.S., se 
notificó del auto admisorio de la demanda En los términos del artículo 8º del 
Decreto de 806 de 2020. 
 
CONSIDERACIONES 
 



PRESUPUESTOS PROCESALES: Ningún reparo se encuentra con relación 
a los denominados presupuestos procésales. Para ello se tiene en cuenta 
que la demanda reúne las exigencias legales, las partes son capaces pues 
no obra prueba ninguna que desvirtúe la presunción correspondiente; quien 
ha comparecido al proceso lo ha hecho por intermedio de profesional de 
derecho, inscrito como tal, y la competencia atendidos los factores que la 
limitan radica en esta oficina judicial para conocer y definir el debate. 
 
LA ACCIÓN: Se trata aquí del ejercicio de la acción tendiente a recuperar 
para la parte demandante la tenencia de los bienes dados en 
arrendamiento, alegándose el incumplimiento del contrato por falta de pago 
de los cánones de arrendamiento, en tal virtud son presupuestos de la 
acción: La prueba de la relación contractual de arriendo, la legitimidad de 
los intervinientes y la viabilidad y firmeza de la causal esgrimida. 
 
Con relación a los tales presupuestos debe decirse que la celebración y 
vigencia del contrato de arrendamiento respecto de los bienes materia de la 
restitución se encuentra plenamente acreditada con los documentos 
aportados con la demanda, los cuales, valga relevar, no fueron tachados ni 
redargüidos de falso. La legitimidad de los intervinientes también aparece 
cumplida a cabalidad, pues del contrato aludido se desprende claramente 
que los que lo suscriben, el demandante en calidad de arrendador ostenta el 
derecho a reclamar la entrega del bien y la demandada se le puede exigir la 
prestación correlativa, en virtud a su condición de arrendataria. 
 
Respecto de la causal invocada para impetrar la restitución, la Corte 
Constitucional se ha pronunciado al respecto tal y como lo indica en la 
sentencia C-073 de 1993: 
 

“La causal de terminación del contrato de arrendamiento por falta de pago de 
los cánones de arrendamiento, cuando ésta es invocada por el demandante 
para exigir la restitución, coloca al arrendador ante la imposibilidad de 
demostrar un hecho indefinido: el no pago. No es lógico aplicar a este evento 
el principio general del derecho probatorio según el cual "incumbe al actor 
probar los hechos en los que basa su pretensión". Si ello fuera así, el 
demandante se vería ante la necesidad de probar que el arrendatario no le 
ha pagado en ningún momento, en ningún lugar y bajo ninguna modalidad, lo 
cual resultaría imposible dada las infinitas posibilidades en que pudo 
verificarse el pago. Precisamente por la calidad indefinida de la negación -no 
pago-, es que se opera, por virtud de la ley, la inversión de la carga de la 
prueba. Al arrendatario le corresponde entonces desvirtuar la causal 
invocada por el demandante, ya que para ello le bastará con la simple 
presentación de los recibos o consignaciones correspondientes exigidas 
como requisito procesal para rendir sus descargos. 
  
 
El desplazamiento de la carga probatoria hacia el demandado cuando la 
causal es la falta de pago del canon de arrendamiento es razonable atendida 
la finalidad buscada por el legislador. En efecto, la norma acusada impone un 
requisito a una de las partes para darle celeridad y eficacia al proceso, el cual 
es de fácil cumplimiento para el obligado de conformidad con la costumbre y 
la razón práctica. Según la costumbre más extendida, el arrendatario al 
realizar el pago del canon de arrendamiento exige del arrendador el recibo 
correspondiente. Esto responde a la necesidad práctica de contar con 
pruebas que le permitan demostrar en caso de duda o conflicto el 
cumplimiento de sus obligaciones.” 

 



En este orden de ideas, debe decirse que dicha causal se fundamenta en el 
incumplimiento por el no pago de varios cánones de arrendamiento y dado 
que el extremo demandado no contestó la demanda, así como tampoco 
propuso medio exceptivo alguno, se determina la absoluta viabilidad de la 
causal alegada, pues al ser el incumplimiento un cargo apoyado en una 
negación de carácter indefinido exime de demostración a quien lo aduce, 
revirtiéndose la carga de la prueba a la parte demandada quien debía 
demostrar lo contrario, esto es, el pago oportuno, cuestión que aquí no tuvo 
ocurrencia, configurándose así la causal suficiente para acceder a las 
pretensiones del líbelo introductorio, con sujeción a lo manifestado, y con 
claro apoyo en lo previsto en el numeral 3º del artículo 384 ibídem. 
 
 DECISIÓN: 
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
Colombia y por autoridad de la ley. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la existencia y terminación del contrato de 
arrendamiento (leasing financiero) suscrito entre las partes con respecto de 
los bienes muebles objeto de la Litis. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la demandada MARÍA  VICTORIA  EUGENIA 
CADAVID DE LA ROTTA, a RESTITUIR los bienes objeto del contrato de 
leasing en el término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de 
la presente sentencia. Por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: Sí cumplido el término anterior no se produce la restitución 
DECRETAR la entrega forzada de los bienes objeto de este proceso  para 
lo cual se COMISIONA con amplias facultades al señor(a) ALCALDE 
LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, y/o al INSPECTOR DE POLICÍA 
 
Por secretaría elabórese el respectivo despacho comisorio, si a ello hubiere 
lugar. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la entidad demandada. 
Señálese por concepto de agencias en derecho la suma de $1.000.000. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00382 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que la entidad demandada SOLUCIONES OUTSOURCING BPO 
SAS, se notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme 
lo establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 

Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  

Notifíquese,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2021-00413. 

 

Sin posibilidad de tener en cuenta la notificación que s ele hiciera a la 
demanda ENLLY LISETT HERNÁNDEZ BARRERA por los motivos que se pasas a 
enunciar. 

En primer lugar, no hay constancia de que el correo electrónico que se 
observa en el memorial que antecede haya sido efectivamente recibido (y en 
o posible abierto) por la vinculada. 

En segundo término, se indicó que se le remitía el mandamiento de pago, el 
cual en este trámite judicial es extraño dado que, se trata del auto admisorio 
de la demanda. 

Por lo dicho, el señor apoderado de la parte demandante ajuste su trámite a 
los cánones de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00446 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, la memorialista dé 
cumplimiento al numeral 4° del artículo 43 del C.G.P.  

 
Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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2021-00544 

 
De conformidad con la documental que antecede se dispone. 
 
Tener en cuenta la renuncia al poder que presenta la Dra. YULIANA 
DUQUE VALENCIA al ajustarse a lo regulado en el Art.76 de C.G.P. 
 
Se reconoce personería para actuar en nombre de la demandante 
MOVIAVAL S.A.S. Al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS de 
conformidad con el poder que se anexa. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00549 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por la Policía 
Nacional- Sijin respecto de la aprehensión del vehículo. 

 

Notifíquese,    

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00587 

Téngase  en  cuenta  que  la  citación  de  que  trata  el  Art.  291  del  
Código General del Proceso fue enviada con constancia de recibido en el 
domicilio de la ejecutada CLAUDIA MARCELA CEDIEL VILLAMIZAR. 

A  la  misma  dirección,  hágase  el  envío  del  aviso  que  ordena  el  Art.  
292 procesal. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00623 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial que la entidad FINCOMERCIO LTDA. Demandó a WILSON 
TALERO FRANCO., para que previos los trámites de un proceso 
ejecutivo de MENOR cuantía se les condene a pagar una suma líquida 
de dinero. 

Como la demanda, así como el título aportado a la misma se encontraron 
con el lleno de los requisitos de ley, el Juzgado libró mandamiento 
ejecutivo de fecha 13 de agosto de 2021 en los términos solicitados por 
las siguientes sumas de dinero: 

Por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL DIECIOCHO PESOS ($43.376.018.oo) M/cte, 
correspondiente al capital contenido en el pagaré aportado como base de 
la ejecución. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada   
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el día 06 de enero de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado de manera  
personal, conforme lo establece el art 8º del Decreto 806 del 2020., Se le 
hizo entrega de una copia del mandamiento de pago, del escrito de 
demanda junto con los anexos que la acompañan e igualmente se le hizo 
saber el término de ley, que la ley concede para proponer excepciones 
en su legítimo uso de derecho de defensa. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 
sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento 
de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan 
e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 
proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 



Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 
la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 
cargo de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.100.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 
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2021-00623 

Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería de la abogada 
ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA para actuar dentro del proceso, 
allegue el poder conferido. 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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2021-00660. 
 

Previo a resolver sobre la suspensión del presente proceso, los 
apoderados de las partes deberán ajustar dicha solicitud a los términos 
del Art. 162 del Código General del Proceso, en cuanto que la petición 
debe ser suscrita por ambas partes o sus apoderados.  
 
Tenga en cuenta que el escrito de conciliación no contempla esta 
solicitud.    
 
Así mismo, deberá indicarse de manera precisa la fecha hasta la cual 
se pide la suspensión. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Juez 
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 2021-00705. 
 

La secretaría remita al correo de la apoderada del ejecutante el escrito 
que allegó el ejecutado en el que informa sobre su acogimiento al 
trámite de insolvencia. 
 
Una vez el ejecutante haga la manifestación al respecto, se continuará 
con el trámite de ley, de ser pertinente. 
 
 
CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez  
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2021-00730 

 

Emplazados como se encuentran los herederos indeterminados se 
designa Curador Ad Litem, a la Dra. ZORAYA VELANDIA CIFUENTES 
para que los represente en este proceso. 

Comuníquesele la designación y dese posesión del cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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2021-00732 
 

La secretaria remita directamente al canal digital del abogado ALVARO 
VELOZA ORJUELA la respuesta de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS. 

 

Cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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2021-00772 

 
Se corrige el auto que libra mandamiento de pago al interior de este 
proceso, en el sentido de aclarar que la fecha partir de la cual se 
liquidará los intereses moratorios es desde el día 7 de agosto de 2021 y 
no como quedo dicho allí. 

 
Notifíquese junto con el mandamiento de pago original. 

 
Notifíquese,  

 

 

  

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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                  Radicación:      110014003029-2021-00772-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra del señor CARLOS MARIO GAVIRIA 
CASTELLANOS, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 4573170048139935 – 4585529783 
 
Por la suma de $63’319.704,84 M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 07 de octubre de 2021 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
Por la suma de $15’218.660,79 M/CTE., correspondiente a intereses de plazo contenidos en el 
pagaré anexo a la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. YOLIMA BERMÚDEZ PINTO como apoderada judicial de la parte 
actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
          Bogotá D.C., enero 21 de 2022 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00772-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $120.000.000,oo.  
 
2.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
mensual vigente que por concepto de salarios, comisiones, o por cualquier otro ítem reciba o 
llegue a percibir el demandado como empleado de CLARO. OFÍCIESE al pagador de dicha 
entidad haciéndole las advertencias del caso. 
 
Se limita esta medida en la suma de $120.000.000,oo 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 

 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2021-00819 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se le hace saber al 
memorialista que no es posible tener por notificada a la demandada toda 
vez que no se allegó constancia del acuse de recibido del correo 
electrónico de conformidad con el numeral 3 art 291 del C.G.P.  
 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 

 

Mayo Veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

2021-00822 

De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 

 
1. Dar por terminado el presente trámite por pago de las cuotas en 

mora y como lo solicita el apoderado demandante. 
 

2. Cancélese la orden de aprehensión del vehículo emitida por este 
despacho. OFICIESE a la autoridad de policía respectiva 
 

3. La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital del 
apoderado solicitante. Déjense las constancias de rigor. 
 

4. Hecho lo anterior archívese el expediente  
 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00847 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que el demandado DANILO MESA MEJÍA, se notificó del 
mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo establece el art 
8º del Decreto 806 del 2020. 

Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00874 

De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 

1. Dar por terminado el presente trámite por pago de la obligación tal 
y como lo solicita la apoderada demandante. 
  

2. DECRETAR: la Cancelación de la orden de aprehensión del 
vehículo emitida por este despacho. OFICIESE a la autoridad de 
policía respectiva 
 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de la 
parte interesada. Déjense las constancias de rigor. 

3. Hecho lo anterior archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00985 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que la demandada ROCIO DEL PILAR BERMUDEZ RODRIGUEZ, 
se notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 
establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 

Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  

Por otra parte, se pone en conocimiento la comunicación allegada por la 
Secretaria Distrital de Hacienda  

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00997 

 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por parte del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO YTRANSPORTE 
DEL TOILIMA respecto de las medidas cautelares. 

 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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RE: RADICACIÓN OFICIO DE EMBARGO | RAD. 110014003029-2021-0997-00 | CC
79.755.135

DATT Armero Guayabal <datt.armero-guayabal@tolima.gov.co>
Mar 26/04/2022 3:26 PM
Para: DATT TOLIMA <datt.tolima@tolima.gov.co>;Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Cordialmente,

PEDRO ANDRÉS BELTRÁN OBREGÓN 
Profesional Universitario
Sede Opera�va de Tránsito
Armero Guayabal

De: Dependiente Judicial <dependientesjudiciales@sgnpl.com> 
Enviado: martes, 5 de abril de 2022 9:20 a. m. 
Para: DATT Armero Guayabal <da�.armero-guayabal@tolima.gov.co> 
Cc: Jessika Mayerlly Gonzalez Infante <j.gonzalez@sgnpl.com> 
Asunto: RADICACIÓN OFICIO DE EMBARGO | RAD. 110014003029-2021-0997-00 | CC 79.755.135
 
Señores:
 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Guayabal
Remito el oficio expedido dentro del proceso de la referencia que decretó el embargo del vehículo
automotor de placas FTO-361 de propiedad del demandado.
En la cadena de correos se evidencia que el oficio fue enviado directamente por el Juzgado y se
reenvía a las en�dades. 
Sírvase informar el valor de los derechos o gastos que deben cancelarse para la radicación de la medida
cautelar de embargo y la forma de pago. Esto es, si es a través de consignación bancaria, indicar número de
cuenta, en�dad financiera, convenio y cualquier otro dato necesario.
Cordialmente;
 
M. Andrés Pavas B.
Dependiente judicial
Systemgroup SAS
Tel. 7495000
Dir. Av. de las Américas #58-51, Bogotá, D.C.
 

 
 
De: Jessika Mayerlly Gonzalez Infante <j.gonzalez@sgnpl.com>  
Enviado el: miércoles, 30 de marzo de 2022 7:43 a. m. 
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Para: Michael Andres Pavas Bonilla <m.pavas@sgnpl.com> 
Asunto: RV: TRÁMITE OFICIO
 
Buen día Michael
 
Cordial saludo,
 
Por favor radicar el oficio adjunto ya que no ha sido tramitado por el juzgado y subirlo a la base y a cartera socio.
 
Quedo atenta, muchas gracias.
 
Cordialmente,

 
 
 
De: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 30 de marzo de 2022 7:27 a. m. 
Para: Jessika Mayerlly Gonzalez Infante <j.gonzalez@sgnpl.com> 
CC: j.dorado@sgnpl.com 
Asunto: TRÁMITE OFICIO
 
PRECAUCION: Este correo electrónico se originó desde fuera de la organización. No haga clic en enlaces, ni abra archivos
adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro.

 
Buen Día.
 
Doctora
JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ
CIUDAD
 
 
REF: EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA No. 110014003029-2021-0997-00 INICIADO POR SYSTEMGROUP
S.A.S. Nit. 800.161.568-3 contra ANDRÉS JULIÁN PÉREZ RODRÍGUEZ C.C. 79.755.135.
 
 
Atentamente me permito enviarle los oficios Nos. 777, 778 y 779 del 28 de marzo de 2022, para su
respec�vo trámite.
 
Cordialmente,
 
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R.
SECRETARIA
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j.gonzalez@sgnpl.com
mailto:j.dorado@sgnpl.com
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico está clasificado en nuestra política de seguridad

corporativa como información confidencial, por lo tanto el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las

medidas necesarias para asegurar, bajo su responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si

usted no es el destinatario intencional del mensaje, por favor informar al usuario que remite el correo electrónico de inmediato y elimine el mensaje y sus

anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución,

divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta

cualquier violación o incumplimiento a lo aquí estipulado de esta información legalmente protegida y el uso de este mensaje y/o su anexos que no sea

para el beneficio exclusivo de SYSTEMGROUP S.A.S. 

This message and/or its attachments are for the exclusive use of the recipient. This e-mail is classified in our corporate security policy as confidential

information, therefore the recipient will take, with respect to its personnel and information systems, all necessary measures to ensure, under its

responsibility, the secrecy and confidentiality of the documents and information contained herein. If you are not the intended recipient of the message,

please inform the sending user immediately and delete the message and its attachments from your computer and communications system. Any

unauthorized use, retention, review by the sender, distribution, disclosure, forwarding, copying, printing, reproduction and/or misuse of this message

and/or attachments is prohibited. By reading this e-mail, the recipient acknowledges and accepts any violation or breach of this legally protected

information and the use of this message and/or its attachments other than for the exclusive benefit of SYSTEMGROUP S.A.S. 

     
 

NOTA CONFIDENCIAL: Cualquier copia, uso o distribución no autorizados de este mensaje y sus
adjuntos puede generar responsabilidades legales. Si usted no es destinatario de este correo, por
favor notifíquelo al remitente. Aplicamos la Ley Estatutaria 1581 de 2012, que protege el derecho de
acceso a la información pública. Antes de imprimir este mensaje, compruebe si es necesario hacerlo. El
Medio Ambiente es cuestión de TODOS.

DATT  Armero Guayabal   
 

NOTA CONFIDENCIAL: Cualquier copia, uso o distribución no autorizados de este mensaje y sus
adjuntos puede generar responsabilidades legales. Si usted no es destinatario de este correo, por
favor notifíquelo al remitente. Aplicamos la Ley Estatutaria 1581 de 2012, que protege el derecho de
acceso a la información pública. Antes de imprimir este mensaje, compruebe si es necesario hacerlo. El
Medio Ambiente es cuestión de TODOS.



  

 

GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

NIT: 800.113.6727 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE 

 

 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRASPORTE DEL TOLIMA 
Sede Operativa de Armero Guayabal 

Palacio Municipal 2do Piso  - Alcaldía de Armero Guayabal 
Web: www.tolima.gov.co  E-Mail: datt.armero-guayabal@tolima.gov.co 

Armero Guayabal, Tolima - Colombia 

 

Armero Guayabal, 26 de abril de 2022 
 
 
 
Oficio No DATT.121-RE-202200116 
 
Doctora 
MARIANA DEL PILAR VELEZ 
Secretaria 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santafé de Bogotá D.C.  
E-Mail: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REFERENCIA: Respuesta a su Petición 
Placa: FTO-361 
 
Reciba un cordial saludo doctora Mariana, 
 
Atendiendo al asunto de su solicitud, comedidamente me permito manifestarle que 
la sede operativa de Armero Guayabal del Departamento Administrativo de Tránsito 
y Transporte diligencio en la plataforma RUNT la medida cautelar por ustedes 
interpuesta sobre el vehículo automotor de placas FTO-361, dando como resultado 
que el operador de la plataforma denegó la suscripción de esta debido a que el 
vehículo se encuentra en estado cancelado; por lo que no se puede realizar un 
nuevo registro, como evidencia de esto adjunto a la presente envío pantallazo de la 
plataforma RUNT, donde se pone de manifiesto el estado de la placa de la 
referencia. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

PEDRO ANDRES BELTRAN OBREGON 
Profesional Universitario 

Sede Operativa DATT Armero Guayabal 
 
Anexo: Pantallazo RUNT placas FTO-361 
 
Proyecto:  WILLIAM A. ECHEVERRY 
  Profesional de Apoyo 

 
 

http://www.tolima.gov.co/
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

FTO361

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

0001581565

ESTADO DEL VEHÍCULO:

CANCELADO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

AUTOMOVIL

Información general del vehículo

MARCA:

BMW

LÍNEA:
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SIN LINEA

MODELO:

1998

COLOR:

GRIS

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

35141254

NÚMERO DE CHASIS:

WBACD21020AU58822

NÚMERO DE VIN:

CILINDRAJE:

2800

TIPO DE CARROCERÍA:

SEDAN

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 06/03/1998

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

DPTO ADTVO TTOyTTE TOLIMA/GUAYABAL

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

5

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)
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Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00010 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial 
que la entidad bancaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA Demandó a SANDRA PATRICIA 
RODRIGUEZ MERCHAN., para que previos los trámites de un proceso 
ejecutivo de MENOR cuantía se les condene a pagar una suma líquida de 
dinero. 

Como la demanda, así como el título aportado a la misma se encontraron 
con el lleno de los requisitos de ley, el Juzgado libró mandamiento ejecutivo 
de fecha 27 de enero de 2022 en los términos solicitados por las siguientes 
sumas de dinero: 

Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA 
Y OCHO CENTAVOS ($44.358.056,58) M/CTE., correspondiente al capital 
contenido en el pagaré No 9600127787-5000401232-5000401240 anexo a 
la demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia  Financiera incrementada  en  una  y  media  veces,  de  
conformidad  con  lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es,16 de 
diciembre de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 

Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON ONCE CENTAVOS 
($6.920.228,11) M/CTE., correspondiente a los intereses de plazo, 
contenidos en el pagaré No 9600127787-5000401232-5000401240 anexo a 
la demanda. 

Por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO DIECIOCHO PESOS CON SESENTA CENTAVOS 
($11.279.118,60) M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré 
No 9606782957 anexo a la demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 16 de 
diciembre de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 



Por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS CON SESENTA CENTAVOS ($908.339,60) M/CTE., 
correspondiente a los intereses de plazo, contenidos en el pagaré No 
9606782957 anexo a la demanda. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado de manera  
personal, conforme lo establece el art 8º del Decreto 806 del 2020., Se le 
hizo entrega de una copia del mandamiento de pago, del escrito de 
demanda junto con los anexos que la acompañan e igualmente se le hizo 
saber el término de ley, que la ley concede para proponer excepciones en 
su legítimo uso de derecho de defensa. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 
sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento de 
pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan e 
igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 
proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con la 
ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a cargo 
de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  la 
República de Colombia y por autoridad de la ley: 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.200.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00010 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, se requiere 
a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a fin de que se sirva informar con destino 
a este Despacho Judicial el trámite impartido al oficio No 322 de fecha 11 de 
febrero de 2022. 

Remítase copia del citado oficio para mayor ilustración. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00046 

De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 

 
1. Dar por terminado el presente trámite por pago de las cuotas en 

mora y como lo solicita el apoderado demandante. 
 

2. Cancélese la orden de aprehensión del vehículo emitida por este 
despacho. OFICIESE a la autoridad de policía respectiva 
 

3. La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital del 
apoderado solicitante. Déjense las constancias de rigor. 
 

4. Sin condena en costas 
 

5. En cuanto al desglose de los documentos, deberá aclarar su 
solicitud por cuanto este trámite fue virtual sin que a este 
Despacho se allegara algún documento físico. 
 

6. Hecho lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese,  
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00050 

De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 

1. Dar por terminado el presente proceso por prorroga en el plazo 
otorgado al deudor, tal y como lo solicita el apoderado de la 
parte actora. 
 

2. DECRETAR: el levantamiento de  los  embargos  y  secuestros 
ordenados  en  este  asunto. Ofíciese y dese el trámite de ley. 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de la 
parte interesada. Déjense las constancias de rigor. 

3. Hecho lo anterior archívese el expediente 
 

Notifíquese,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00067 

De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 

1. Dar por terminado el presente trámite por pago de la obligación tal 
y como lo solicita la apoderada demandante. 
  

2. DECRETAR: la Cancelación de la orden de aprehensión del 
vehículo emitida por este despacho. OFICIESE a la autoridad de 
policía respectiva 
 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de la 
parte interesada. Déjense las constancias de rigor. 

3. Hecho lo anterior archívese el expediente. 
 
Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

2022-00075.   
 

Se corrige el mandamiento de pago librado al interior del presenta proceso en el 
sentido de indicar que el interés de plazo cobrado, corresponde a  
3,445.5471 UVR, y no como se indicó en la orden de apremio. 
 
Notifíquese este auto con el mandamiento de pago original.    
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Juez 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 
 
 

 
Marzo cocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

2022-00075. 
 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado, RESUELVE: Librar orden de pago por la 
vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR 
CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO, y en contra de CLAUDIA XIMENA ALAYÓN GUERRA  y  JORGE  
ALEJANDRO  QUINTERO ALAYÓN,  por las siguientes sumas de dinero: 
 
Por la suma de OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS  CINCUENTA  
Y  SEIS PESOS  CON  SETENTA  Y  DOS  CENTAVOS  ($819,356.72) QUE 
EQUIVALEN A  2,846.3268 UVRs  causada el 2  de  Diciembre  de  2021. 
 
Por   la suma de CIENTO  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL TRESCIENTOS  
VEINTIOCHO  PESOS  CON  CUARENTA  Y  NUEVE  CENTAVOS M.L.  
($155,328.49), equivalentes a 539.5887  UVRs  correspondiente a la cuota de 
agosto de 2021.   
 
Por la suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA  Y  DOS  
PESOS  CON  CUARENTA  Y  OCHO  CENTAVOS  M.L.  ($210,842.48) 
equivalentes a 732.4363  UVR s que corresponde a la cuota de septiembre de 2021. 
 
Por la suma de DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS CON VEINTISÉIS CENTAVOS M.L. ($226,755.26) 
correspondientes a 787.7150 UVRs por la cuota de octubre de 2021. 
 
Por   la suma de DOSCIENTOS   VEINTISÉIS   MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
PESOS CON CUARENTA  Y  NUEVE  CENTAVOS  M.L.  ($226,430.49), 
equivalentes a  786.5868   UVRs correspondiente a la cuta de noviembre de 2021. 
Por la suma de SETENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS    NOVENTA    Y    CUATRO    PESOS    CON    TREINTA    Y    
TRES    CENTAVOS ($70,955,894.33), por el capital acelerado y que corresponde 
a 246,490.5179 UVRs  
Por el interés moratorio sobre el capital acelerado a la tasa del 8.55% EA, desde la 
presentación de la demanda y hasta su pago total, sin que supere la tasa máxima 
que para cada período certifique la Superintendencia Financiera según el Art. 111 
de la ley 510 de 1999. 



Por la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($991,851.04) que 
corresponde a $287.8646 UVRs por concepto de interés de plazo causado.  
 
Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 
hipotecaria que le corresponde la Matrícula Inmobiliaria No. 100-64925 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de MANIZALES (CALDAS).  
 
Ofíciese al registrador de la zona respectiva. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 293 del 
C.G.P; o los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se 
deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término 
de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que 
presente los medios de defensa pertinentes. 
 
Se reconoce personería a la Doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y con las facultades del 
poder conferido. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez  

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2022-00077. 
 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular de MENOR cuantía en favor 
de BOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA.y en contra de 
RAUL YESID MOLANO RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero: 
 
CUARENTA  Y  TRES  MILLONES  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  DOS  MIL  
CIENTO SESENTA Y NUEVE DE PESOS ($ 43,632,169) M/Cte, por concepto del 
capital contenido en el pagare No.3112585. base de cobro. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 510 de 1999 desde la 
presentación de la demanda y hasta su pago total.   
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, 
o del Art. 8 del Dec. 806 de 2020 dejando las evidencias del caso. 
 
Reconócese personería para actuar por el ejecutante a la Dra., CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA  en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 

 

 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 
 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2022-00077. 

 

De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso se 
decreta… 
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado tenga 
depositados a cualquier título en las entidades financieras relacionadas 
en el escrito de medidas cautelares. 
 
Se limita el embargo a la suma de $64.000.000. 
 
Elabórense y tramítense los oficios correspondientes. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 
 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 

 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2022-00182 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que el demandado LUIS ANDRES PRIETO ROJAS, se notificó del 
mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo establece el art 
8º del Decreto 806 del 2020. 
 
Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
 
Notifíquese, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

2022-00185. 
 

Téngase en cuenta que, cual lo solicita el apoderado del banco 
ejecutante, se hace claridad en cuanto que el valor de capital contenido 
en el mandamiento de pago corresponde al valor total por el que se 
diligenció el pagaré base de cobro. 
 
Del segundo punto está claro en la orden de pago, por ello no hay 
claridad que hacer. 
 
Se aclara que el pagaré base de cobro es sin número y fue suscrito el 
13 de julio de 2020.     
 
Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago original. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 

 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Juez 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2022-00191. 

 

En aplicación del Art. 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de cinco días so pena de rechazo, 
se subsane en lo siguiente. 

Cual lo indica el Art. 26 de la normatividad procesal, indique el valor actual 
del canon de arrendamiento de cada uno de los contratos aportados al 
proceso como objeto de restitución.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00201 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, el juzgado 
Dispone: 

1. De conformidad con el escrito que antecede, se tiene por notificado 
por conducta concluyente en los términos del artículo 301 del 
C.G.P., al demandado ANDRES FELIPE MURILLO ARANGO, del 
mandamiento de pago proferido en su contra al interior del 
presente proceso. 
 

2. Por secretaria contabilice el término del art 91 del C.G.P. 
 

3. Igualmente controle el término que la ley le da a la demandada 
para que conteste de la demanda  
 

4. Remítase copia del expediente al canal digital del abogado JOSE 
ALBERTO RINCÓN PELAEZ. 

5. Se reconoce personería para actuar en nombre del demandado al 
abogado JOSE ALBERTO RINCÓN PELAEZ de conformidad con 
el poder que se anexa. 
 

Notifíquese, (2)  

 

 

 

  

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00201 
 
Embargado como se encuentra el vehículo de placas JMT384 se ordena 
su secuestro. 

La secretaria elabore y remita el oficio correspondiente a la autoridad de 
policía pertinente a fin de que se realice la aprehensión. 

Como quiera que en el Certificado de Tradición del vehículo figura el 
registro del BANCO DE BOGOTÁ como acreedor prendario, se dispone 
la notificación de este proceso. 

El demandante adelante el trámite pertinente. 

 

 

Notifíquese, (2)  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2022-00202. 
 

De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso se 
decreta. 
 
El embargo y posterior secuestro de la cuota parte que de propiedad del 
ejecutado en los inmuebles identificados con Matrículas Inmobiliarias 
número 50C-45855 y 50C-1565466. 
 
Líbrese oficio y remítase a la entidad correspondiente. 
 
El embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto tenga 
depositados el ejecutado en las entidades bancarias indicadas en el 
escrito de cautelares. 
 
Limítase la medida a la suma de $80.000.000°° 
 
Líbrense y tramítense los oficios correspondientes. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez  

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2022-00202. 
 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular de MENOR cuantía en favor 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de OSCAR RODRÍGUEZ ROA por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
CINCUENTA   Y   CUATRO   MILLONES   DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/cte. ($54.218.284) 
correspondiente al capital contenido en el pagaré, base de cobro. 
 
DOS MILLONES   SETECIENTOS   OCHO   MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO 
PESOS, M/cte.-($2.708.661) por el interés de plazo causado desde el 5 de 
septiembre de 2021 hasta el 24 de febrero de 2022. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 510 de 1999 desde el 
vencimiento, esto es, 24 de febrero de 2022 hasta su pago total.   
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, 
o del Art. 8 del Dec. 806 de 2020 dejando las evidencias del caso. 
 
Reconócese personería para actuar por el ejecutante a la Dra., SANDRA LIZZETH 
JAIMES JIMÉNEZ en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

 
 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 
 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2022-00207. 

 

En aplicación del Art. 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda par que en el término de cinco días so pena de rechazo 
de subsane en lo siguiente. 

Indíquese porqué se demanda a YOHANI ROMERO ÁNGEL si, cual se 
observa en el Certificado de Matrícula Inmobiliaria no tiene legitimación para 
actuar al no ser sujeto de derechos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00210 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias de ley, el Juzgado 
RESUELVE: 

DECLARASE abierto y radicado en este despacho judicial el proceso de 
sucesión de LUIS EDUARDO TORRES MOLINA (Q.E.P.D.) quien tuvo su 
último domicilio en esta ciudad. 

A la presente demanda désele el trámite previsto en los artículos 490 y s.s. 
del C.G.P. 

RECONÓCER a MAURICIO TORRES MONTOYA, YURY IVAN TORRES 
MONTOYA y JOHANNA TORRES MONTOYA bajo la calidad de 
legitimarios como herederos del causante quienes aceptan con beneficio de 
inventario. 

EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho para intervenir 
en el presente proceso sucesorio. 

NOTIFÍQUESE a MARY LIGIA MONTOYA VARÓN de la apertura de esta 
sucesión. 

Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE HACIENDA DISTIRITAL y 
a la DIRECCION DE IMPUESTOS NACIONALES- DIAN, informándoles de 
la apertura de este proceso sucesorio. 

RECONÓCESE al Doctor EDWIN ORLANDO TORRES BERMÚDEZ como 
apoderada de los interesados en los términos y fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2022-00218. 

 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular de MENOR cuantía a favor de 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de IVÁN RENÉ VALENCIANO PÉREZ 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENT 
DOS PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($76.984.102.37) 
correspondiente al capital contenido en e pagaré base de ejecución. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 510 de 1999 desde el 
vencimiento, esto es, 11 de octubre de 2019 y hasta su pago total.   
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, 
o del Art. 8 del Dec. 806 de 2020 dejando las evidencias del caso. 
 
Reconócese personería para actuar por el ejecutante a la Dra., ANA MARÍA 
RAMÍREZ OSPINA en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

 
 

 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2022-00218. 
 

En aplicación del Art. 599 del Código General del Proceso se decreta.  
 
El embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto tenga depositados 
el ejecutado en las cuentas de las entidades financieras relacionadas en el escrito 
de medidas cautelares. 
 
Se limita la medida a la suma de $114.000.000°° 
 
Líbrense y tramítense los oficios correspondientes. 
 
 
Respecto del punto dos del escrito de cautelares, la memorialista adelante los 
trámites que ordena el Art. 43 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 

 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Juez 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2022-00229. 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular de MENOR CUANTÍA a favor 
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de MARTHA CECILIA RIASCOS 
RIVERO por las siguientes sumas de dinero: 
 
Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 
M/CTE ($36.165.390.59) por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
cobro y que respalda la obligación  No. 207419349163. 
 

Por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL CIENTO DIECISIETE PESOS M/CTE ($47.472.117.oo) por concepto de 
capital contenido en el pagaré base de cobro, correspondiente a la obligación No. 
4222740000913736.  
 
Por la suma de QUINIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($527.234.oo) por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de cobro y que garantiza la  obligación  No. 5120670001223092. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 510 de 1999 desde la 
presentación de la demanda y hasta su pago total. 
 
 Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, 
o del Art. 8 del Dec. 806 de 2020 dejando las evidencias del caso. 
 
Reconócese personería para actuar por el ejecutante al Dr., ÁLVARO ESCOBAR 
ROJAS en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2022-00229. 

De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso se 
DECRETA. 

 

El embargo y posterior secuestro de la cuota parte de que es propietaria la 
ejecutada en el inmueble con Matrícula Inmobiliaria número No. 50C-1646695  

 

Líbrese y tramítese el oficio correspondiente.   

 

El embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto tenga 
depositada la ejecutada en las entidades financieras reseñadas en el escrito 
de medidas cautelares. 

Limítase la medida a la suma de $126.000°° 

 

Líbrense y tramítense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Juez 
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2022-00264. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en aplicación del Art. 90 del 
Código General del Proceso se dispone. 

 

RECHAZAR la presente demanda. 

 

En firme este auto, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

2022-00280. 

 

Verificada la subsanación de la demanda, este despacho judicial hace las 
siguientes consideraciones para sustentar su rechazo por falta de 
competencia derivada de su cuantía. 

Como bien se aprecia, las pretensiones se fijaron en el cobro de cánones de 
arrendamientos causados desde septiembre de 2015 hasta febrero de 2022, 
más los respectivos intereses moratorios generados por estos, al tratarse del 
arrendamiento de un local comercial. 

Bajo tales presupuestos, y en aplicación del Art. 26 del Código General del 
Proceso que dispone determinar la cuantía con la suma de las pretensiones 
al momento de presentación de la demanda, se logra establecer que las del 
presente proceso supera, y por mucho, los 150 SMLMV, circunstancia que 
hace que este estrado judicial no tenga competencia para asumir su 
conocimiento, dado que la ley la radica en los jueces civiles del circuito. 

 

Por lo anterior se dispone. 

 

Rechazar la presente demanda por carencia de competencia derivada de su 
cuantía. 

 

La secretaría remita el expediente a la Oficina de Reparto para que lo 
distribuya entre los jueces civiles de circuito a quienes les corresponde asumir 
su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2022-00375 

 
Como quiera que se pretende tramitar el proceso de pertenencia bajo los 
criterios de la prescripción adquisitiva ordinaria, se hace preciso inadmitir 
la demanda; de conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado de este auto, se 
subsane: 
 
Allegue el justo titulo de conformidad con el art 765 del Código Civil. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2022-00377 

 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. De la ley 1676 de 2013, 
en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCO DE OCCIDENTE en 
contra de EDWIN DARIO RUEDA MEDINA. 
 
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas No. IJL-794, Marca 
HYUNDAI, modelo 2015, color PLATA, denunciado como de propiedad 
del citado señor EDWIN DARIO RUEDA MEDINA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, 
de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase 
a disposición del acreedor garantizado por BANCO DE OCCIDENTE en 
las dependencias de la dicha empresa o las siguientes direcciones: 
 
MOSQUERA: Cundinamarca calle 4 No11-05 Bodega 1, barrio planadas. 
 
BOGOTÁ: calle 20 B No 43A -70, empresa SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S. 
 
Se reconoce personería al Dr. JUAN PABLO ROMERO CAÑON, como 
apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA.JUEZ 

JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2022-00381 

 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. De la ley 1676 de 2013, 
en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por FINANCIERA JURISCOOP 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de MAURA 
MARQUEZA RINCÓN PÉREZ. 
 
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas No. DTV-527, Marca 
HYUNDAI, lina EON 5P, modelo 2017, color PLATA, denunciado como 
de propiedad de la citada señora MAURA MARQUEZA RINCON PEREZ. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, 
de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase 
a disposición del acreedor garantizado por FINANCIERA JURISCOOP 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en las dependencias de la dicha 
empresa o las siguientes direcciones: 
 
PARQUEADEROS CIJAD S.A.S 
 
BOGOTA ALMACENAR FORTALEZA TINTAL CLL 10 # 91-20. 
 
YUMBO ALMACENAR FORTALEZA CALI CLL 13 # 31 A-100 
ARROYOHONDO. 
 
BARRANQUILLA CAPTUCOL AV CIRCUNVALAR N° 6 -171. 
 
MEDELLIN CAPTUCOL AUTOP. MEDELLÍN BOGOTÁ, PEAJE 
COPACABANA LOTE 4. 
 
DOSQUEBRADAS CAPTUCOL RISARALDA VARIANTE LA ROMELIA 
EL POLLO KM 10 SECOTR EL BOSQUE LOTE 1 A 2 SUR. 
 
VILLAVICENCIO CAPTUCOL MZ H N° 25 -14 SECTOR DEL ANILLO 
VIAL. 
 



CÚCUTA CAPTUCOL CLL 36 N° 2 E 07 LOS PATIOS. 
 
CARTAGENA CAPTUCOL KM 10 VIA LA CORDIALIDAD 
(CARTAGENA-BAYUNCA). 
 
BUCARAMANGA CAPTUCOL TRV 65 # 1-46-Km 2 VIA GIRON-LOTE 
METROPOLITANO. 
 
NEIVA CAPTUCOL CRA 10 W # 25 P-35 BARRIO VILLA DEL RIO. 
 
DORADAL-ANTIOQUIA CAPTUCOL AUTOP. MEDELLÍN BOGOTÁ, 
PEAJE COPACABANA LOTE 4. 
 
PARQUEADEROS SIA S.A.S. 
 
BOGOTA OFICINA PRINCIPAL -PUENTE ARANDA Calle 20 b No. 43ª-
70  Barrio Ortezal. 
 
MOSQUERA –FONTIBÓN –CUNDINAMARCA Calle 4 No. 11-05 Barrio 
Planadas 
 
MEDELLIN Sede Centro Carrera 48 # 41 24 Barrio Colón (Centro) –
Copacabana –Antioquia 
 
COPACABANA – ANTIOQUIA Sede Autopista Medellín Bogotá Peaje 
Copacabana Vereda El Convento Bodega 6 y 7. 
 
BARRANQUILLA – ATLANTICO Calle 81 # 38-121 Barrio Ciudad Jardín  
 
CALI –VALLE DEL CAUCA Carrera 34 #16-110 Acopi yumbo –Valle. 
 
Se reconoce personería al Dr. HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS, como 
apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA.JUEZ 

JUEZ 
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Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
2022-00387 

 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. De la ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 
2015, el Despacho RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por FINANZAUTO S.A. en contra de 
BERNARDO QUIROGA VERGARA. 
 
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas No. JEK-586, Marca 
CHEVROLET, línea SPARK, modelo 2017, color BLANCO  GALAXIA, 
denunciado como de propiedad del citado señor BERNARDO QUIROGA 
VERGARA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de 
conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a 
disposición del acreedor garantizado por FINANZAUTO S.A. en las 
dependencias de la dicha empresa o las siguientes direcciones: 
 
Bogotá D.C. Finanzauto Sede Principal Av Américas # 50-50 313-8860335/ 
74990000. 
 
Barranquilla Finanzauto Carrera 52 # 74-393852345 
 
Bucaramanga Finanzauto Calle 53 # 23-97 6970323/ 6970322 
 
Cali Finanzauto La Campiña Calle 40 Norte # 6 N-28 4856239 
 
Medellín Finanzauto el Poblado Carrera 43 A # 23-25 Av Mall Local 128 
6041723/ 6041724 
 
Villavicencio Finanzauto Vía Puerto López Carrera 33 # 15-28 Of 101 Km 1 
Vía Puerto Lopez6849886 / 6849884. 
 
Se reconoce personería al Dr. JUAN PABLO ROMERO CAÑON, como 
apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
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                  Radicación:      110014003029-2022-00406-00 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
  
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de 
SEBASTIAN ALFONSO GAMBOA PEÑA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. IFP-360, Marca CHEVROLET, Línea 
SONIC, Modelo 2015, Color GRIS CENIZA METALICO denunciado como de propiedad del 
citado señor SEBASTIAN ALFONSO GAMBOA PEÑA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado BANCO 
DE BOGOTÁ S.A., en el lugar que éste designe, esto es: 
 

 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al correo electrónico allegado por la apoderada 
de la parte interesada, esto es, mebog.sijin-radic@policia.gov.vo  – dejando las constancias de 
rigor en el expediente.  
 
Se reconoce personería al Dr. JORGE PORTILLO FONSECA, como apoderado judicial de la 
entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SABR              
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                  Radicación:      110014003029-2022-00408-00 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCO FINANDINA S.A. en contra de JAVIER 
MUNAR GONZALEZ. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. DOQ-073, Marca MAZDA, Clase 3, 
Modelo 2017, Color ROJO MISTICO denunciado como de propiedad del citado señor JAVIER 
MUNAR GONZALEZ. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
BANCO FINANDINA S.A. en el lugar que éste designe: 

 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANGELA NATHALIA GUILLEN FONSECA como apoderada 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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                  Radicación:      110014003029-2022-00410-00 
 
De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Allegue copia legible del Pagaré No. 204119065352 y de la carta de instrucciones para este 
mismo título, toda vez que el documento aportado no es claro para un debido estudio en su 
contenido. 
 
2.- Aclare la naturaleza de la acción a iniciar, puesto que en el señalado en el escrito de demanda 
difiere del proceso señalado en el poder.  
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SABR              
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                  Radicación:      110014003029-2022-00412-00 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por MOVIAVAL SAS en contra de JEYMMY CATALINA 
CALDERON PENAGOS. 
 
ORDENAR la aprehensión de la motocicleta de placas No. MSH35F, Marca KYMCO, Línea 
TWIST CITY, Modelo 2021, Color NEGRO NEBULOSA denunciada como de propiedad de la 
citada señora JEYMMY CATALINA CALDERON PENAGOS. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
MOVIAVAL SAS, en el lugar que éste designe: Calle 175 # 22 - 13 Éxito de la 170 de la ciudad 
de Bogotá D.C. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio al canal digital de la respectiva entidad de Policía dejando las 
constancias de rigor en el expediente. 
 
Se reconoce personería al Dr. JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como apoderado judicial de 
la sociedad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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                  Radicación:      110014003029-2022-00414-00 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por RESPALDO FINANCIERO S.A.S. (RESFIN S.A.S) 
en contra de MANUEL ALEXANDER GUTIERREZ LEON. 
 
ORDENAR la aprehensión de la motocicleta de placas No. MAF71F, Marca YAMAHA, Línea 
FZN150D-6 (FZ-S), Modelo 2021, Color NEGRO MATE denunciada como de propiedad del 
citado señor MANUEL ALEXANDER GUTIERREZ LEON. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
RESPALDO FINANCIERO S.A.S. (RESFIN S.A.S), en el lugar que éste designe: Calle 175 # 
22 - 13 Éxito de la 170 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio al canal digital de la respectiva entidad de Policía dejando las 
constancias de rigor en el expediente. 
 
Se reconoce personería al Dr. JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como apoderado judicial de 
la sociedad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, remitida por el Juzgado 
14 de Familia de esta ciudad, pero en virtud al art. 25 del C. G. del P., se constató que éste 
despacho judicial carece de competencia para conocer del presente asunto, pues las 
pretensiones contenidas en la demanda no superan la suma equivalente a 40 Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes; por lo tanto, las presentes diligencias deben ser conocidas por los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá,  como bien lo tuvo que 
tener en cuenta el citado Juzgado de Familia para efecto de su remisión. 
 
En efecto, teniendo en cuenta el numeral 5º del art 26 ibídem la cuantía para esta clase de 
procesos se determinará por el valor actual de los bienes relictos de la causante que para este 
asunto corresponde a la suma de $16.357.833,oo y, que lleva al Despacho a  no  tener la 
competencia funcional para conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al Juez 
competente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor funcional. 
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del 
caso. OFÍCIESE   
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Acredítese con prueba documental legible el hecho No. 2 de la demanda, toda vez que no 
reposa en el archivo PDF la legitimación que dice ostentar la parte demandante para iniciar la 
presente causa ejecutiva. 
 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra del señor JHON WILLIAM FLOREZ GONZALEZ, 
por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 4144890007732905 
 
Por la suma de $36.831.458,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 06 de abril de 2022 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
Por la suma de $3.070.720,oo M/CTE., correspondiente a los intereses remuneratorios 
causados y no pagados contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
Por el Pagaré No. 4546000002159377 
 
Por la suma de $4.170.963,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 06 de abril de 2022 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
Por la suma de $314.830,oo M/CTE., correspondiente a los intereses remuneratorios causados 
y no pagados contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
Por el Pagaré No. 5406900003799905 
 
Por la suma de $1.001.237,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 06 de abril de 2022 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
Por la suma de $64.208,oo M/CTE., correspondiente a los intereses remuneratorios causados y 
no pagados contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE al Dr. FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS como apoderado judicial de la parte 
actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $77.000.000,oo. 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
SYSTEMGROUP S.A.S. en contra del señor CARLOS GERMAN CASTELLANOS 
CARDENAS, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 4444702 
 
Por la suma de $119.787.967,80 M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré 
anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 04 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique su 
pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. MARIA FERNANDA SANCHEZ OSORIO como apoderada judicial 
de la parte actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $188.000.000,oo. 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por CHEVY PLAN S.A. SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL en contra de 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ RAIGOSA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. FYX-967, Marca CHEVROLET, Clase 
TRACKER LT, Modelo 2019, Color GRIS MERCURIO denunciado como de propiedad de la 
citada señora ANA MARÍA RODRÍGUEZ RAIGOSA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por 
CHEVY PLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería al Dr. MARIO ALEJANDRO DELGADILLO OTERO como apoderado 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de MARTA 
ELENA MEJIA RIVERA, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 7471177 
 
Por la suma de $68.839.517,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 13 de mayo 
de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $110.000.000,oo. 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Indique el motivo por el cual se pretende por un lado el cobro del saldo insoluto de capital por 
la suma de $50.000.000 y, por otro, 29 cuotas que en su sumatoria arroja un valor de 
$37.454.399; lo que a todas luces supera el capital plasmado en el título allegado como base de 
ejecución. 
 
2.- Por lo anterior, ajuste las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que el mismo se 
diligenció por instalamentos. 
 
3.- Acredite el cumplimiento del inciso 4° del art. 6 del Decreto 806 de 2020, toda vez que en el 
archivo PDF no reposa escrito de medidas cautelares. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Conforme a lo previsto en el numeral 1° del artículo 90 del C.G.P., y toda vez que, no se acreditó 
en la presente demanda el cumplimiento de los requisitos formales previstos en el numeral 11 
del art. 82, se dispone: 
 
INADMITIR, la demanda de la referencia, para que la parte interesada en el término de cinco 
(05) días, so pena de rechazo, subsane la siguiente falencia: 
 

1. ALLEGUE archivo en PDF que contenga la identificación y linderos del predio objeto de 
usucapión, de conformidad con el artículo 6° del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 
2014, del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Administrativa. 

 
2. Al tenor de lo señalado en el canon 212 del C.G.P. acerca de la petición y limitación de 

prueba testimonial, deberá indicarse sobre qué hecho concreto depondrán los testigos 
solicitados con la demanda. 

 
3. Inclúyase en el líbelo de demanda los linderos, áreas y características de identificación 

del predio materia de usucapión, tanto los antiguos como los actualizados atendiendo la 
urbanización establecida en el POT, ello de conformidad con lo establecido en el art. 83 
del CGP. 

 
4. MANIFIESTE si el bien sometido a este proceso no se encuentra en las circunstancias 

de exclusión previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6º de la ley 1561 
de 2012. 

 
5. Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 

inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de 
datos junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado, debiendo a su 
vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los demandados o por medio 
físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de 
medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección 
electrónica. 

 
      Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese de forma digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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                  Radicación:      110014003029-2022-00440-00 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por FINANZAUTO S.A. en contra de JORGE ALIRIO 
CADENA NEIRA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. HAR-657, Marca FORD, Clase FIESTA, 
Modelo 2013, Color GRIS VIOLETA denunciado como de propiedad del citado señor JORGE 
ALIRIO CADENA NEIRA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
FINANZAUTO S.A. en el lugar que éste designe:  
 

 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería al Dr. LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA como apoderado judicial de 
la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de SARA 
JOHANA URIBE FLOREZ, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 7126206 
 
Por la suma de $51.754.497,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 16 de mayo 
de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $88.000.000,oo. 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de EDNA PATRICIA PAZOS MONSALVE, por las siguientes 
cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 5229733001601673 
 
Por la suma de $54.544.178,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo a la 
demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo dispuesto por 
el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del 
C.P., desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 16 de mayo de 2022 y hasta que se 
verifique su pago total. 
 
Por la suma de $2.271.206,oo M/CTE., correspondiente a intereses corrientes contenidos en el pagaré 
anexo a la demanda. 
 
Por la suma de $5.446.609,oo M/CTE., correspondiente a intereses moratorios contenidos en el pagaré 
anexo a la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los lineamientos 
del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de 
que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) días, 
advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los títulos 
ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, como apoderada judicial de la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
                Bogotá D.C., mayo 26 de 2022 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2022-00444-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo de los derechos de cuota que le correspondan a la demandada, sobre el bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 50C-1343349. 
 
OFÍCIESE directamente a la oficina de instrumentos públicos correspondiente al canal digital 
dispuesto para tal fin. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Aclare si el proceso que se quiere adelantar es una responsabilidad civil contractual o extra 
contractual, de ser la primera allegue el respectivo contrato. 
 
2.- Ajuste las pretensiones de la demanda atendiendo la naturaleza del proceso, unas deben ser 
declarativas y otras de condena. 
 
3.- Aclare el demandante el acápite de cuantía, teniendo en cuenta los perjuicios e 
indemnizaciones reclamadas a fin de determinar la competencia. 
 
4.- De la misma manera se debe presentar juramento estimatorio debiendo darse estricta 
aplicación al artículo 206 del CGP, discriminando razonadamente cada uno de los conceptos. 
 
5.- Acredite que se agotó el requisito de procedibilidad para el presente asunto. 
 
6.- Allegue los canales de notificación de los demandados y de los testigos que deben ser 
llamados. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de JOSE 
FERNANDO CARVAJAL LEGRO, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 5353900 
 
Por la suma de $70,384,057,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 17 de mayo 
de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

          Bogotá D.C., mayo 26 de 2022 
 
 

                  Radicación:      110014003029-2022-00448-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $112.000.000,oo. 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de JAIME 
FUENTES LEON, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 5178854 
 
Por la suma de $53,204,321,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 17 de mayo 
de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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                  Radicación:      110014003029-2022-00450-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $88.000.000,oo. 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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                  Radicación:      110014003029-2022-00452-00 

 
Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra del señor JOSE ALEJANDRO TOCARUNCHO RODRIGUEZ, 
por las siguientes cantidades de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. 490102760 
 
Por la suma de $81.403.168,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la obligación, 
esto es, 20 de abril de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 
 
 
Por el Pagaré de fecha 20 de octubre de 2016 
 
Por la suma de $29.785.684,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la obligación, 
esto es, 16 de junio de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 
 
 
Por el Pagaré de fecha 16 de abril de 2012 
 
Por la suma de $14.617.262,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la obligación, 
esto es, 06 de mayo de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 
 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 



ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Téngase en cuenta que la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. obra como 
endosataria en procuración de la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. quien actúa como apoderada 
especial del Banco ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo de los bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 50N-
20788887 y 50N-20788886, denunciados como de propiedad de la parte demandada.  
 
OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos correspondiente 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. en contra de YULIAN ESQUIVEL MILLAN, por 
las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré de fecha 18 de febrero de 2022 
 
Por la suma de $66.632.712,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 06 de mayo de 2022 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como apoderado judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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                  Radicación:      110014003029-2022-00454-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $108.000.000,oo. 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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                  Radicación:      110014003029-2022-00458-00 
 
De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Allegue copia digital y legible del pagare base de ejecución, toda vez que el aportado en el 
archivo PDF no es claro para su estudio: 
 

 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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                  Radicación:      110014003029-2022-00462-00 

 
Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de JOHN 
FREDDY OTAVO GUTIERREZ, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 7414644 
 
Por la suma de $64.572.214,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 18 de mayo 
de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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                  Radicación:      110014003029-2022-00462-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $108.000.000,oo. 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de AGUSTIN 
CASTAÑEDA RAMIREZ, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 8376759 
 
Por la suma de $79.763.217,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 18 de mayo 
de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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                  Radicación:      110014003029-2022-00464-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $126.000.000,oo. 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de ADRIANA 
PATRICIA HEREDIA GOMEZ, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 8536853 
 
Por la suma de $114.327.988,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré 
anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 18 de mayo 
de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $180.000.000,oo. 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de la señora JEIMY PAOLA GUERRERO HERNANDEZ, por 
las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 5960086454 
 
Por la suma de $102.685.807,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré 
anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la obligación, 
esto es, 28 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Téngase en cuenta que la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. obra como 
endosataria en procuración de la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. quien actúa como apoderada 
especial del Banco ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40711351, 
denunciados como de propiedad de la parte demandada.  
 
OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos correspondiente 
 
Previo a resolver sobre la solicitud 2 y 3 del escrito cautelar, el memorialista deberá primeramente 
solicitar la información requerida directamente ante la entidad pertinente, en virtud de lo dispuesto 
en el numeral 4º del art. 43 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero en virtud al art. 
25 del C. G. del P., se constató que éste despacho judicial carece de competencia para conocer 
del presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda no superan la suma 
equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; por lo tanto, las presentes 
diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá. 
 
En efecto, teniendo en cuenta el numeral 6º del art 26 ibídem la cuantía para esta clase de 
procesos se determinará por el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente 
en el contrato, esto es, doce (12) meses x $1.244.324,oo, lo que arroja un valor total de 
$14.931.888,oo y, que lleva al Despacho a  no  tener la competencia funcional para conocer del 
proceso, por lo que se debe ordenar su envío al Juez competente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor funcional. 
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del 
caso. OFÍCIESE   
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de DIEGO 
DUVAN SIERRA MEDINA, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 6826882 
 
Por la suma de $74.978.745,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 19 de mayo 
de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $119.000.000,oo. 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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Revisada la precedente solicitud de entrega del inmueble arrendado por incumplimiento de 
acuerdo conciliatorio, solicitada por el Centro de Arbitraje y Conciliación Cámara de Comercio de 
Bogotá, a favor de, UNIFIANZA S.A., y como quiera que las misma reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 66, 69, 108 y 109 de la ley 446 de 1998, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de ENTREGA a favor de UNIFIANZA S.A., solicitada 
por el Centro de Arbitraje y Conciliación Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, para la práctica de la diligencia, comisiónese con amplias 
facultades al señor Alcalde Local de la zona respectiva, al Inspector de Policía y al Consejo 
de Justicia. 
 
TERCERO: Por Secretaría LÍBRESE DESPACHO COMISORIO con los insertos del caso al 
Alcalde Local de la zona respectiva, al Inspector de Policía y al Consejo de Justicia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Código General del Proceso, practique la 
correspondiente diligencia de entrega. Las expensas que genere el envío del despacho 
comisorio estarán a cargo de la parte interesada en la práctica de la medida, así como su 
diligenciamiento. 
 
Adjúntese copia del acta de conciliación, copia del acta de incumplimiento, solicitud de entrega y 
copia de la presente decisión.  
 
Adviértasele al comisionado que deberá hacer entrega del inmueble ubicado en la CARRERA 
56 #153-48 TORRE 4 APARTAMENTO 1604 Y GARAJE NO. 11 CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE CENTRAL COLINA ETAPA 1 Y/O CARRERA 56 #153-84 TORRE 4 
APARTAMENTO 1604 Y GARAJE NO. 11 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL 
COLINA ETAPA 1 (DIRECCIÓN ACTUAL PLACA FISICA) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 


